MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1879
VISTO:
	La creciente participación de vecinos, especialmente mujeres, en el taller municipal de zumba que se desarrolla actualmente una vez por semana, y;
 CONSIDERANDO:
		Que, el taller de zumba municipal cuenta con una importante concurrencia semanal, superando las cincuenta participantes por clase;
		Que, la actividad física y recreativa constituye una herramienta fundamental para promover hábitos saludables, el bienestar físico y emocional, y la integración social de los vecinos;
		Que, muchas participantes han manifestado la necesidad y el interés de contar con un día adicional de actividad debido a la gran convocatoria y a la demanda existente;
		Que, actualmente algunos talleres municipales han registrado bajas en su concurrencia o funcionamiento, lo que permitiría analizar la reorganización de espacios y recursos para ampliar esta propuesta;
		Que, incorporar un nuevo día de zumba representaría una alternativa accesible y positiva para fortalecer las políticas públicas vinculadas a la salud, el deporte y la recreación;	
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk224899192][bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, analice la posibilidad de incorporar un día adicional al taller municipal de zumba, considerando la importante demanda y concurrencia existente.
ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los catorce días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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